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NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO   

Quito, 04 de Diciembre 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

Yo, María Camila Arbeláez Rodríguez portadora de la cédula de identidad N. 1752018505, en mi 
calidad de Representante Legal de la compañía MCAEC DISEÑO Y EXHIBICION COMERCIAL CIA. 
LTDA., con RUC 1792457866001, autorizo al Sr. Richard Caiza Hernández con cédula de identidad 
N. 1720741220, a realizar el trámite para la obtención de clave para el uso de medios electrónicos 
de la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se dignen dar a la presente, les anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Ll, Vo ? 
Ma. Camhila Arbeláez Rodríguez , 
C.l. 1752018505 

MCAEC DISEÑO Y EXIBICIÓN 

COMERCIAL CIA. LTDA. 

Representante Legal 

  
    PASAJE EL JARDIN 168 Y AVENIDA 6 DE DICIEMBRE + EDIFICIO CENTURY PLAZA OFICINA 15 Piso 5 

TELEFONO (593) 3333531 e QUITO - ECUADOR



  

Az ÓN Tamara Garcés Almeida 
SS ADA Notaría Sexta 

- Quito D.M. 
o o, a 

ACTA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y tres (23) de diciembre del año dos 

mil catorce (2014); Yo, Dra. María del Pilar Flores, Notaria Sexta 

Subrogante del Cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, y de conformidad con 

las atribuciones conferidas en 'el Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

autentico la firma y rúbrica, constante en el documento que antecede, y 

que firmo ante mí, por ser igual a la que consta en el documento de 

identidad que me fuera presentado del que se deja copia en el protocolo 

a mi cargo, y que corresponde: MARIA, CAMILA - ARBELAEZ 

RODRIGUEZ, mayor de edad, de estado civil “casada, portadora de la 

cédula de identidad número uno siete cinco dos cero uno ocho cinco cero 

guión cinco (175201850-5); es (son) la (s) misma (s) que usa (n) en todos 

sus actos tanto públicos como privados.- El ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS 

Y AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

E.M.P/E.M.P 

 


